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INEPTITUD SUSTANTIVA DE LA DEMANDA -   Impugnación - Cesantias
La parte actora se limitó a demandar los actos administrativos mediante los cuales la entidad demandada resolvió reconocerle la indemnización por la supresión del cargo que este ocupaba, olvidando reclamar la nulidad de aquellos a través de los cuales la administración decidió sobre la liquidación definitiva de sus cesantías, esto es, de las Resoluciones Nos. 07246 de 16 de marzo, 11090 de 23 de mayo de 2000 y de aquélla por la cual fue desatado el recurso de alzada interpuesto contra la anterior decisión. Se tiene que si lo que pretendía el actor, entre otras cuestiones, era que por vía judicial se estudiara la legalidad de los actos por los cuales la administración resolvió reconocerle sus cesantías definitivas, es claro, que se encontraba en la obligación de demandar su  nulidad, pues ante tal omisión, el juez queda impedido para realizar un pronunciamiento de mérito respecto de las pretensiones de la demanda que giren en torno a los mismos, habida cuenta, que para poder restablecer el derecho es imperioso decretar la nulidad de los actos lesivos de los derechos reclamados, que en este caso como ya quedó señalado están contenidos en las Resoluciones Nos. 07246 de 16 de marzo de 2000 y 10190 de 23 de mayo de dicha anualidad, las cuales no fueron demandadas.  

INDIVIDUALIZACION - PRETENSIONES DE LA DEMANDA – Nulidad – Impedimento

Sobre la obligación de individualizar las pretensiones de la demanda, el inciso 3º del artículo 138 del C. C.C.A., dispone que: 

«Si el acto definitivo fue objeto de recursos en la vía gubernativa, también deberán demandarse las decisiones que lo modifiquen o confirmen; pero si fue revocado sólo procede demandar la última decisión».

De la normativa antes transcrita, se tiene que si lo que pretendía el actor, entre otras cuestiones, era que por vía judicial se estudiara la legalidad de los actos por los cuales la administración resolvió reconocerle sus cesantías definitivas, es claro, que se encontraba en la obligación de demandar su  nulidad, pues ante tal omisión, el juez queda impedido para realizar un pronunciamiento de mérito respecto de las pretensiones de la demanda que giren en torno a los mismos, habida cuenta, que para poder restablecer el derecho es imperioso decretar la nulidad de los actos lesivos de los derechos reclamados, (…)  

CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
SECCION SEGUNDA 

SUBSECCION “A”

Consejero ponente: ALFONSO VARGAS RINCON

Bogota DC; quince (15) de agosto de dos mil trece (2013)
Radicación número: 68001-23-31-000-2000-03123-01(0165-11)
Actor: ALFREDO COTE ESTEBAN

Demandado: DEPARTAMENTO DE SANTANDER

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia del 24 de junio de 2010, proferida por el Tribunal Administrativo de Santander, mediante la cual declaró probada de oficio la excepción de ineptitud sustantiva de la demanda. 
ANTECEDENTES

ALFREDO COTE ESTEBAN, por intermedio de apoderado y en ejercicio de la acción consagrada en el artículo 85 del Código Contencioso Administrativo, demandó del Tribunal Administrativo de Santander, la nulidad de las Resoluciones Nos. 07245 de 16 de marzo y 11093 de 15 de junio de 2000, expedidas por el Gobernador del Departamento de Santander, a través de las cuales ordenó reconocer a su favor la suma de veintiún millones, cuatrocientos setenta y cinco mil noventa pesos $21´475.090, por concepto de indemnización por la supresión del cargo que ocupaba, y dieciséis millones cincuenta y siete mil setecientos setenta y un pesos con ochenta y cuatro centavos $16´057.771.84, correspondientes a la liquidación de sus cesantías definitivas. 

Como consecuencia de la declaratoria de nulidad y a título de restablecimiento del derecho, solicita se ordene al Departamento de Santander, el pago de las cesantías definitivas correspondientes al periodo comprendido entre el 12 de febrero de 1976 y el 4 de octubre de 1979, suma que será indexada en los términos del artículo 179 del C.C.A.

Solicita igualmente, que se condene al Departamento de Santander al pago de la sanción moratoria por la no cancelación oportuna de las cesantías definitivas en los términos de la Ley 244 de 1995. Que se ordene a la demandada a cancelarle la suma de 1.000 gramos oro, por concepto de daños y perjuicios morales ocasionados con la expedición de los actos administrativos acusados. 

Que se dé cumplimiento a la sentencia en los términos señalados en los artículos 176 y 177 del Código Contencioso Administrativo.  

Los HECHOS que sirven de fundamento a las pretensiones de la demanda, son los siguientes: 

El actor ingresó laboró en la Secretaría de Gobierno del Departamento de Santander, desde el 12 de febrero de 1976 hasta el 4 de octubre de 1979, fecha en la cual se posesionó la persona que entró a reemplazarlo en el cargo que ocupaba.

Mediante Decreto No. 2844 de 23 de septiembre de 1979, fue declarada la insubsistencia de su nombramiento, sin que se ordenara el pago de las cesantías, ni él reclamara ese derecho, toda vez que no hubo solución de continuidad en la prestación del servicio, habida cuenta que el 16 de octubre de esa anualidad, se reintegró de nuevo a la administración departamental. 

Ni al momento de su desvinculación, ni posteriormente, le fueron reconocidas las cesantías definitivas por el Instituto de Previsión Social de Santander (IPSS), entidad a cuyo cargo se encontraba el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales de los servidores departamentales y de sus entes descentralizados. 

El IPSS fue liquidado por los Decretos Departamentales Nos. 076 y 077 en cumplimiento de la Ley 100 de 1993, y se creó el Fondo de Cesantías del Departamento de Santander FONCESAN y el Fondo Territorial de Pensiones, debiendo el primero de estos, cumplir en los términos que venía haciéndolo el IPSS.

La entidad accionada, mediante Resolución No. 07245 de 16 de marzo de 2000, reconoció a su favor la suma de $21´475.090, correspondiente a la indemnización por la supresión del empleo que ocupaba, así como la suma de  $16´057.771, correspondiente a la liquidación de sus cesantías definitivas, decisión que fue confirmada en vía gubernativa a través de las Resoluciones Nos. 10190 de 23 de mayo y 11093 de 15 de junio de 2000.

 NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN-

· Constitución Política: artículos 1, 2, 4, 5, 5, 25, 40, 48, 53, 90, 150 numeral 19 literal e), 228, 229, 300 y 304.  

· Ley 153 de 1887.

· Ley 224 de 1995.

· Ley 3135 de 1968.

· Ley 1045 de 1978.

· Ley 443 de 1998: artículos  39, 137 y 138.

· Decreto 1222 de 1986.

· Decreto 1042 de 1978.

· Decreto 1572 de 1998.

· Decretos Departamentales Nos. 2056 de 30 de septiembre de 1969, 1458 de 1986, 0337 de 1992, 072 de 1996, 0389 de 1997 y 018 de 1998. 

Como concepto de violación de la normativa invocada expuso que el tiempo que ha debido tenerse en cuenta como base para la liquidación de la indemnización por la supresión del empleo que desempeñaba, así como el de sus cesantías definitivas, era el comprendido entre el 12 de febrero de 1976 al 4 de octubre de 1979, en atención a que la declaratoria de insubsistencia de su nombramiento, no ordenó el reconocimiento y pago de sus cesantías, ni él reclamó su cancelación, porque no hubo solución de continuidad en la prestación del servicio, pues sólo dejó de laborar 12 días calendario.

No le es aplicable el Decreto No. 0337 de 1992, que consagra la figura de la prescripción trienal de las cesantías definitivas, puesto que la calidad de servidor público la adquirió el 16 de diciembre de 1979, antes de su entrada en vigencia.

LA SENTENCIA  APELADA

El Tribunal Administrativo de Santander mediante sentencia proferida el 24 de junio de 2010, declaró probada de oficio la excepción de ineptitud sustantiva de la demanda, respecto de las pretensiones referidas a la reliquidación de las cesantías definitivas, y negó las pretensiones del actor relacionadas con la liquidación de la indemnización por la supresión del empleo que ocupaba, con fundamento en las siguientes consideraciones:

Como quiera, que el actor no demandó la nulidad de las Resoluciones Nos. 07246 de 16 de marzo, 10190 de 23 de mayo de 2000, ni de aquella que desató el recurso de apelación contra esta última, a través de las cuales la entidad demandada realizó la liquidación de sus cesantías, tal como lo ordena el artículo 138 del C.C.A., resulta imposible hacer un pronunciamiento al respecto.

Por último, sostuvo que el artículo 138 del Decreto No. 1572 de 1998, que sirve de título para el derecho a la indemnización por la supresión del empleo que ocupaba, contiene como supuesto de hecho, el tiempo de servicios continuos a partir de la fecha de posesión del empleo que se suprime, la que según el acta ocurrió el 16 de octubre de 1979. 

RAZONES DE LA APELACIÓN
En memoriales visibles a folios 174 a 175 del expediente, obra el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante, cuya inconformidad con el fallo recurrido se concreta única y exclusivamente, en que las pretensiones de la demanda se encuentran individualizadas, si se tiene en cuenta que adjuntó al escrito del libelo inicial, la Resolución No. 11093 de 15 de junio, mediante la cual fue resuelto el recurso interpuesto contra la Resolución No. 10190 de 23 de mayo de 2000. 

El Ministerio Público

El Procurador Tercero Delegado ante el Consejo de Estado solicitó confirmar el fallo apelado, habida cuenta que el actor omitió demandar la nulidad del acto administrativo que le puso fin a la liquidación del auxilio de sus cesantías. 

Para resolver, se

CONSIDERA

Como la inconformidad presentada por el recurrente contra la sentencia apelada versa únicamente sobre la decisión del a quo, por la cual declaró probada de oficio la excepción de ineptitud sustantiva de la demanda, el problema jurídico a resolver en esta oportunidad se referirá sólo a lo apelado, de conformidad con lo previsto en el artículo 357 del C.P.C
.     

El Tribunal Administrativo de Santander, declaró de oficio la excepción de ineptitud sustantiva de la demanda, en atención a que el actor no demandó las resoluciones a través de las cuales la entidad demandada realizó la liquidación de sus cesantías definitivas.  

El actor interpuso recurso de apelación, que se concretó únicamente en que las pretensiones de la demanda se encuentran individualizadas, toda vez, que adjuntó al libelo introductorio la Resolución No. 11093 de 15 de junio de 2000, por la cual se desató el recurso de apelación que interpuso contra la Resolución No. 10190 de 23 de mayo de dicha anualidad. 

En consecuencia la Sala determinará si en el asunto objeto de estudio, se configuró o no la excepción de ineptitud sustantiva de la demanda, al no haberse demandado los actos administrativos a través de los cuales la administración realizó la liquidación de las cesantías definitivas reconocidas al actor. 

Para efectos de decidir, se tiene lo siguiente:

Mediante Resolución No. 07245 de 16 de marzo de 2000 el Secretario General de la Gobernación de Santander reconoció indemnización por supresión del cargo a Alfredo Cote Esteban por valor de $21´475.090 (folios 2 a 3 del expediente). 

Por Resolución No. 07246 de la misma fecha le fue reconocido el auxilio de cesantías definitivas por valor de $16´057.771.84 (folio 4 del plenario).

A través de la Resolución No. 07247 de la misma data, le fue reconocida la suma de $39´108.73 por concepto de pasivo laboral (folio 5). 

El 23 de mayo de 2000 por Resolución No. 10190 el Secretario General de Departamento confirmó la Resolución No. 07246 de 16 de mayo de 2000 (visible a folio 6 del expediente). 

Posteriormente, el 15 de junio de 2000 mediante Resolución No. 11093 el Gobernador del Departamento de Santander resolvió el recurso de apelación interpuesto contra la Resolución No. 07245 de 16 de marzo de esa anualidad, confirmándola en toda su integridad (vista a folios 14-16). 

Examinado el expediente, encuentra la Sala que le asiste razón al a quo al señalar que en el caso en cuestión, frente a la solicitud de  reliquidación de las cesantías del actor, se configuró la excepción de inepta demanda, por las razones que a continuación se esbozan:

En el escrito de demanda de acción de nulidad y restablecimiento del derecho, incoada por el apoderado del actor visible a folios 20-30 del expediente, solicitó la nulidad de las Resoluciones Nos. 07245 de 16 de marzo de 2000, por la cual el Secretario General de la Gobernación de Santander, reconoció a favor del actor una suma de dinero por concepto de indemnización por supresión del empleo que ocupaba, y 11093 de 15 de junio del mismo año, que confirmó la anterior decisión. 

Es decir, que la parte actora se limitó a demandar los actos administrativos mediante los cuales la entidad demandada resolvió reconocerle la indemnización por la supresión del cargo que este ocupaba, olvidando reclamar la nulidad de aquellos a través de los cuales la administración decidió sobre la liquidación definitiva de sus cesantías, esto es, de las Resoluciones Nos. 07246 de 16 de marzo, 11090 de 23 de mayo de 2000 y de aquélla por la cual fue desatado el recurso de alzada interpuesto contra la anterior decisión.    

Sobre la obligación de individualizar las pretensiones de la demanda, el inciso 3º del artículo 138 del C. C.C.A., dispone que: 

“Si el acto definitivo fue objeto de recursos en la vía gubernativa, también deberán demandarse las decisiones que lo modifiquen o confirmen; pero si fue revocado sólo procede demandar la última decisión”.

De la normativa antes transcrita, se tiene que si lo que pretendía el actor, entre otras cuestiones, era que por vía judicial se estudiara la legalidad de los actos por los cuales la administración resolvió reconocerle sus cesantías definitivas, es claro, que se encontraba en la obligación de demandar su  nulidad, pues ante tal omisión, el juez queda impedido para realizar un pronunciamiento de mérito respecto de las pretensiones de la demanda que giren en torno a los mismos, habida cuenta, que para poder restablecer el derecho es imperioso decretar la nulidad de los actos lesivos de los derechos reclamados, que en este caso como ya quedó señalado están contenidos en las Resoluciones Nos. 07246 de 16 de marzo de 2000 y 10190 de 23 de mayo de dicha anualidad, las cuales no fueron demandadas.  

Finalmente, cabe agregar que no le es dable al juez tener como demandado un acto administrativo que no lo fue, pues estaría modificando el petitum de la demanda”
. 

Bajo las anteriores consideraciones, la Sala confirmará la decisión apelada. 

En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “A” administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,

F A L L A

CONFÍRMASE la decisión inhibitoria de 24 de junio de 2010 proferida por el Tribunal Administrativo de Santander, dentro del proceso promovido por Alfredo Cote Esteban contra el Departamento de Santander, que declaró de oficio la excepción de ineptitud sustantiva de la demanda, y negó las pretensiones de reliquidación de la indemnización por supresión del cargo. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y ejecutoriada esta providencia devuélvase el expediente al Tribunal de origen. CÚMPLASE.

Discutida y aprobada en sesión de la fecha. 

GUSTAVO GÓMEZ ARANGUREN               ALFONSO VARGAS RINCÓN 




LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 

� La apelación se entiende interpuesta en lo desfavorable al apelante, y por lo tanto el superior no podrá enmendar la providencia en la parte que no fue objeto del recurso, salvo que en razón de la reforma fuere indispensable hacer modificaciones sobre puntos íntimamente relacionados con aquélla. Sin embargo, cuando ambas partes hayan apelado o la que no apeló hubiere adherido al recurso, el superior resolverá sin limitaciones. 





�Sentencia de 5 de noviembre de 1998. Radicación número: 16367 – Actor: Israel Díaz España. C.P. Dolly Pedraza de Arenas. 
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